
'Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicilio de 

1, con Documemo urnco ae 1aeritidad nú·mero 

, y Nt'.imero de Identificación TribUt<Jria 1 

,, actuando en nombre y en representación, en mi calidad de Gerente 

General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, 

Institución de Derecho Pt'.Jblico cón c¡:iráder autónomo, y personalidad jurídica propia, de este domicilio, 

cpn Número de ldelitifü:aclóh Tributaria 

, qL1e en el tránscu_rso de este instrumento podrá détlOminarse "la CEPA" o "la Comisión"; y, 

PATRICIA ROXANA SALAZAR AGUllAR, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Licenciada en 

Administración de Empr~sas, del domicilio de 

Docu,mento Único dé identidad número 

Identificación Tributaria 

, c9n 

, y Número de 

actuando en nombre y representación, en mi calidad de Apoderada Administrativa Especial de la 

sociedad que gira bajo la denominación de QUÍMICOS V MAQUINAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse "QUIMAQUI, S.A. DE C.V.", de nacionalidad salvadorena y del domicilio 

de San Salvador, Departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria , 

; que en el transcurso de este 

instrumento podrá denominarse ula Contratista", por medio de este Instrumento convenimos en 

celebrar el CONTRATO DE "SUMINISTRO DE 114 PROYECTORES DE ILUMINACIÓN LED DE SóOW P.ARÁ LAS 

RAMPAS DE AERONAVES, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEKIOR ÓSCAR 

ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ",. que en adelante podrá denominarse "el Contrato", adjudicado en 

virtud del proceso Ele Licitación Pública CEPA LP-15/2018, el cual se regirá de conformidad a la Ley de 

Adquisiciones y co:ntrata.ciones de la Administración Pública, que eh adelante podrá denominars~ 

"LACAP", y en especial a las obligaciones, condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL 

CONTRATO. El objeto del presente Contrato consiste en que la Contratista proporcione el suministro de 

114 proyectores de Iluminación LEO de 500W, de acuerdo al contenido de las Especificaciones Técnicas 

establecidas en la~ Bases de Licitación Públic;í CEPA LP-15/2018. SEGUNDA: DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES. Los sigüiente:s cjocumentos se considenrn parte integrante del contrato: 1) Ba·ses de 

Licitación Pública CEPA LP-15/2018, "suministro de 114 proyectores de Iluminación LEO de SObw para 

las rampas de aeronaves, del Aeropuerto Internacional De El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero 

y Galdámez", emitidas por la Unidad de Adqulsklones y Contrataciones Institucional (UACI) en febrero 

del año dos mil dieciocho y aprobadas por la Junta Directivc;l de CEPA mediante el Punto Quinto .del Acta 
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dos mil novecientos siete, en Sesión de fecha seis de febrero de dos mil dieciocho. 11) Aclaraciones, 

adendas y/o enmiendas, si las hubiesen; 111) Oferta presentada por la Contratista el dfa cinco de marzo 

del año dos mil dieciocho. IV) Punto Tercero del Acta número dos mil novecientos diecinueve, 

correspondiente a I¡¡ sesión de Juntél Direttiva de <;:EPA de fecha doce de abril de dos mil dieciocho; 

mediánte él cual se adjudicó la Licitación P.~bllca CEPA LP-15/201& a favor de la Contratista; IV) 

Notificación de Adjudicación Ref.: UACl-544/2018, emitida por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI) el día dieciséis de abril de dos mli dieciocho y recibida por la 

Contratista en la rnisma fecha; V} Garantías qw~ presente la Contratista; y, VI) Modificativas al (::ontrato, 

en caso aplique. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PÁGO. 1) PRECIO: La CEPA pagará a la Conlra.tista en 

moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera lnstitu.ciona l (UFI), hasta por el monto tótá l de 

CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 46,170.00)¡ 

más el impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación dé Servicios (IVA). 11) FORMA DE 

PAGO: a) Se efeétuafá un solo pago por el suministro contrat9do contra ent rega del Acta de _Recepción 

Definitiva. b) Para el pag'Q, es necesario que la Contratista presente los documentos de cob.ro al 

Administrador de Contrato, quien los revisará y remitirá a la UFI, debiendo la Contratista anexar la 

siguiente documentación: 1) El correspondiente documento de cobro (Comprobante de Crédito ~isc;:al); 11) 

Copia del Contrato sus~rito entre la CEPA y la Contratista, y ~us modificaciones si hubiesen; ili) No.ta de 

solicitud de pago en original y una copia; iv) Copia de la Garantía de Buena Cc11idad; y, v) Aéta de 

Recepción Definitiva y sus anexos, según el caso. La.s documentos de los romanos i), iii) y v), deberán 

estar firmados y sellados por el Administrador de Contrato y la Contratista . c) La Contratista al presentar 

el éomprobante de Pago cq,respondiente (C::ornprobante de Crédito Fiscal), deberá asegurarse de que 

dichos documentos c_umplan con lo estable_cido en el artículo lJ,4, literales a) y b) del ordina l 6º del 

Código Tributario. Para tal efecto, se proporciona la información que la CEPA tiene registrada en l_a 

Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda : i). Nombre: Comísíón Ejecutiva 

Portuaría Autónoma. ii) Dirección: Edificio Torre Roble, Melrogentro, San Salvador. lii) NIT: 

_ Giro: Servicios para el Transporte NCP. \li) Contribuyente: Grande. d) No Sf:) 

recibirán documentos que no cuenten cori la información antes descr'ita y lél CEPA no -aceptará 

contrapuestas en relación a la forma de pago, diferentes a las antes expuestas. CUARTA: MODIFICATIVAS 

DEL CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES: El pr~sente Contrato poc;lrá 

ser modificado de conformidad ,con lo estáblecldo en el artfc(Jlo 83-A de la LACAP; pudiendo 

incrementarse hasta en un veinte por ciento del montó del objeto contractual. En tal caso, la CEPA 

emitirá la correspondiente resolución modificativa, la cual se relacionará en el instrumento modificativo 

que será firmado por ambas partes. 11) MODÍFICACIÓN UNllATERAL: Queda convenido por ambas partes 

que cuando el interés públlco lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u 

otras circunstancias, la CEPA podrá rno.dificar de formP un.llateral el presente· Contrato, emitlenc;lo ¡¡I 

efetto la resolución correspondiente, la que formará parte integrante del Contrato; siempre que dichas 
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· .,, No ruo 2 
o - -modificacione~ nü contravéngan los preceptos es~ablecldós en los artículos 83-A y 83-B de la L.p: ~,P +. o' 

'c,/'"r o«-, 
QUINTA: LUGAR Y PLAZO CONTRACTUAL: 1) LUGAR DE ENTREGA: El lugar donde se eritr.egai'á e~~ 

suministro será en el Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y 

Galdámez. 11) PLAZO CONTRACTUAL, El plazo contractual será de CIENTO SETENTA (170) DÍAS 

CALENOARIO, contad9s a. partir de la fecha esté;!blecida corrio Or(leh de Inicio. 11°1) PLAZO PARA LA 

RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO. El pléim para 19 recepción del ~uministro será de CIENTO TREINTA (130) 

DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio. SEXTA: .PRÓRROGA EN 

EL TIEMPO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO. Si durante la ejecución de la entrega del suministro existen 

dem9ras por ,c[Jalquler acto, ~9mpio~ ordenados én el mismo, demoras en las autorizaci0.r1es de trabajos 

o cualquier otra (ausa que no sea imputable a la Contratista y que. esté debidamente comprobada y 

documentada, la Contratista tendrá derecho a que se le conceda una prórroga de acuerdo a lo indicado 

en el Artículo 86 de la LACAP. En todo caso, la Contratista deberá documentar las causas que han 

gener~do ios retrasos en la entrega del suminisJro, las cüales deberán ser confirmadas por el Supervisor 

(si hubiese) y áwtorizac:las por e.l Mnilhistrador de Contrató, La solicitud de prórroga deberá ser dirigida 

al Administrador de Contrato previo al plazo establecido para la entrega del suministro. La solicitud 

deberá hacerla la Contratista inmediatamente tenga conocimiento del retraso. La Garantía de 

Cumpiimiento de Contrato, deberá prorrogarse antes de su vencimiento, la que será requerida por la 

UACJ a la Contratista, a solicituq deJ Administrador del Contrato. SÉPTIMA: ORDEN DE INICIO. La 

Administradora de Contrato emitirá y notificará la Orden de.Inicio a la Contrati.sta y remitirá una copia a 

la UACI. OCTAVA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO Y PLAZOS DE REVISIÓN. 1) RECEPCIÓN PROVISIONAL. Una 

vez recibido el ·suministro, y compróbado el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas, el 

Adminis_trador de Contrato procederá a la recepción del suministro mediant~ Ac_:ta de Recepción c;le 

Suministro, en un plazo no mayor de DIEZ_ (10) DÍAS CALENDARIO. El Administrador de Contrato deberá 

remitir copia del acta a la UACI, para el respectivo expediente. 11) PLAZO DE REVISIÓN. A partir de la 

fecha del Acta de la Recepción Provisioríal, la CEPA dispondrá de un plazo máximo de DIEZ (10) DÍAS 

CALENDARIO para revls¡;¡r .el suministro y hacer las observaciones correspóndientés. En el (:aso de gue el 

Administrador de Contrato cóniprbbase defé¡:;tos e ir'regi.jl~iridades en el s.i.Jmihistro, este proc"e_derá c1 

efectuar, dentrn del plazo de revisión, el reclamo a la Contratista en forma esorita y remitir copia oel 

mismo a la UACI; de acuerdo a las atribuciones conferidas en el numeral 6.10.1.B del "Manual de 

Procedimientos para el ciclo de gestión de <;1dqui$iclones y contrataciohes de fas instituciones de fa 

Administración Pública", debiendo la Contratis_t í:I sub_~anarlas en uli plazo no mayór de VEINTE (20) DÍAS 

CALENDARIO. Si la Contratista no subsanare los defectos e irregularidades comprobados en el plazo para 

la entrega del suministro, este se tendrá por incumplido; pudiendo la CEPA corregir los defectos e 

irregularidades á través cje. un ter-cero o por cualquier otra forma, cargando él costo dé ello a la 

Confréltlsta, el cu~I ser~ deducido. de cualqyi_er suma que se le ádeuc:le b haciendo efectiva las garantías 

respectivas, sin perjuicio de la caducidad del Contrato e::on responsabilidad de la Contrátistá . .Ló anterior 
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no impedirá la lnipQsición de las multas c:orrespohdientes. 111) RECEPCIÓN DEFINITIVA. Una vez levantada 

el Atta de Recepción Provisiónal y transcurridos el plazo máximo de DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO para la 

revisión, sin que se hayan comprobado defectos o irregularidades en el suministro, o s~1bsanados que 

fueren estos por la Contratista dentro del plazo establecido para tal efecto, se procederá a la recepción 

definitiva mediante Acta de Recepción, adJwritando el cu.adro de control correspondiente, que deberá 

reflejar la cantidad total suministrada a entera satisfacción de la CEPA. El Administrador de Contrato 

deberá r-emitir copia del Acta de Recepción Definitiva a.la UACI, para el respectivo expediente. NOVENA: 

MULTAS. En caso que la Contratista incurra en mora en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas 

en 1:?I presente Contrato por causás imputables .:i la misma, la CEPA podrá imponer el pago de una multa 

por cada d/a de retraso ó declarar 19 caducidad del Contrato, según la gravedad del incumplimiento, de 

conformidad eón el artículo 85 de la lACAP y aplicando el procedimiento establecido en el artículo 160 

de la LACAP y artículo 80 de su Reglamento. Si las multas se encontrasen en trámite siguiendo el 

J')rocedimiento del artículo 160 ahtes citac(o, el valor estimado d.e estas podrá s·er retenido por CEPA de 

los pagos pendientes de realizar. Así mismo, uti'a \/ei notificada la multa impuesta a la Contratista y si 

esta nb efectuase los pagos correspondientes, el valor de estas será deducido de los pagos que pudiesen 

estar pendientes de realizar o de las garantías en l0s casos que ;:iplique. DÉCIMA: GARANTÍAS A 

PRESENTAR POR LA C:ONTRATISTA. La CEPA requerirá las garantía_s que deberán ser presentadas en cada 

una de 19s etapas de la ejecución del C;ontrato, siendo e_stas las siguientes: 1) GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. a) Esta garantía la otorgará la Contratista a entera satisfacción de CEPA, 

para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en el presente Contrato, la que se 

incrementará en la misma proporción en que·el valor del Contrato llegare a aumentar por solicitud de la 

Comisi(m, según sea el caso. b) La Contratista contará hasta con CINCO (S) DÍAS HÁBILES, pqsterióres a la 

fecha en l,a que se le entregue el Contrato debidamente legalizado y la notificación de la Orden de Inicio, 

para presentar la mencionada garantía, la que será por un monto equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) 

del valor del mismo y cuya vigencia excederá en SESENTA ((iO) DÍAS CALENDARIO c1I plazo contractual o 

de sus prórrogas, si las hubiere. Dicha garantía tendrá su vigencia a· partir de la feclia establecida como 

Orden de Inicio. c) La referida garantía será analiz-áda para confirmar que ho existan faltas, deficiencias, 

contradicciones o inconsistencias en la misma; en caso de detectarse éstas, la CEPA podrá requerir a la 

Contratista que subsane dichas situaciones, en el plazo máximo de ·tres días hábiles contados a partir del 

día siguiehte de la fecha de recepción de la notificación enviad~ por CEPA. d) La Garantía de 

Cump limiento de Contrato se hará efectiva en los siguientes casos: 1) Por Incumplimiento injus.tificado 

del plazo contra"ctual; 11) Cuando la Contratista no cum pla con lo establecido .en las Bases de Licitación 

Pública CEPA LP-15/2018 y demás documentos contractua les; 111) Cuando la Contratista no cumpla con 

las sancione~ establecidas en el presente Contrato por incumplimiento del suministro ofrecido; y, lv) En 

cualquier otro caso de incumplimiento de la Contratista. e) Será devuelta la Garantía de Cumplimiento 

de Contrato, cuando la Contratista haya obtenido la córrespondiente Acta de ·Recepción Final y 

4 



Definitiva de los bienes objeto de la presente licitación y deberá presentarla a entera satisfacclón de la 

CEPA, prevl9 a )¡¡ cancelación del pago final del s·uministro. D~ no haber reclamos pendiénte.s, una vez 

vencido el plazo de vigenclá de esta Garantí~, será devuelta a la Contratista. DÉCIMA PRIMERA: 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 1) La Contratista no podra ceder, subarrendar, vender o traspasar a ningún 

título los derechos y .obligaciones que eman~n d.el presente Contrato, salvo con el previo consentimiento 

escritó de CEPA, Ningún subcontrato o traspaso de derecho, relevará a la Contnitista, ni !:\ s¡.i fiador pe 

las responsabilidades adquiridas· en el presente Cqntrato y en las Garantías. 11) CEPA rio concederá 

ningún ajuste de precios durante el desarrollo del presente Contrato. 111) Será responsabilidad de la 

Cont ratista el cumplimiento de las Leyes l aborales y de Seguridad Social, para quienes presten 

suministros subcontratados directamente p'or ésta; además, será la responsal?le de pagar el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios (!VA) por dicho suministro. IV) La 

Contratista deberá aplicar lo dispuesto en el Instructivo UNAC Nº ÓL- 2015, relativo a lo siguiente : "Si 

durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, in~umplimiento por parte de la Contratista a la normativa que 

prohíbe el t r;,baj o infanti l y de proteccióñ de la persona adolescente trabajádora; se deberá tramitar el 

procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 160 de la LACAP para determinar el cometlrniento o 

no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el 

attíc.ulo 158 romano V literal b) de. la LACAP, relativa a la Invocación de hechos falsos para obtener la 

apjudicación de la contrataciQn. Se entenderá ppr con'lproqado el incumplimiento a la normativ¡i por 

parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re-inspección se 

determina que hubo subsanación por haber cometido una Infracción, o por el contrario si se remit iere a 

procedimiento sancionatorio, y en éste úl timo caso deberá f inaliz.a r el pr9cedimiento para conocer la 

resolución final". La CEPA; se reserva el derecho de modificar la programación de los pedidos del 

sumjnistró contratado, así como a\Jmentar o disminuir lás éantidades establecid¡is, de acuerdQ á sus 

necesidades. DÉCIMA SEGUNDA: VIGENCIA DEL CONTRATO: El presente Contrato entrará en vigencia a 

partir del día e.n que ~e¡i firrnad_o por las pan~s y P!'?rmanecerá en p)ena vigencia y efectos hasta que 

todas las obligacione~ de ambas parte~ hayan sido cumplidas y realizadas; ¡:¡demás, pódr~ ser prorrogéldo 

conforme lo establecen las leyes. _DÉCIMATERCERA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda correspondencia, 

com unicación1 o asunto .relacionado con la ejecución y efectos deJ presente Contrato, se efectuará r;ior 

escrito a las siguientes direcciones: 1) A la Comisión: · 

11) A la contratista: 
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. Direcciones que se considerarán oficiales para efectos de notificaciones, 

cualquier cambio de dirección, teléfono, fax, correo electrónico deberá ser comunicado Inmediatamente 

por escrito a la otra parte. DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o 

conflictos que surgieren durante la ejecución de este contrato, se observarán los procedimientos 

est;:¡blecidos en el Título VIII, Capítulo 1, "Sólución pe Conflictos", artícl,llo 161 y siguientes de la LACAP. 

DÉCIMA QUINTA: JURISDICCIÓN. Para los efectos juri:sdlccionales de este contrato las-partes se someten 

a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo 

establecido en el artículo 5 de la LACAP. Asimismo, señalan como dómicilio especial el de esta ciudad, a 

la competencia de cuyos trlbun¡¡les se someten; será depositaria de los bienes que se embargu_en la 

p_ersona que la CEPA designe, a quién la Contratista releva de la obligación de rendir fianza y cuéntas, 

comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere 

condenación en costas. D6CIMA SEXTA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El Administrador de Contrato 

p_or p-arte de la comisión será él Ingeniero Rigoberto Morales .Zelé1ya, Jefe de lé! Sección de 

Electromecánica, del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseffor áscar Arnulfo Rornero y 

Galdámez. Quien será el responsable de verificar la ejecución y cumplimiento de las obligaciones 

derivadas del presente Contrato y de los demás documentos contractuales; así como de las 

responsabilidades enunciadas en el artículo 82 Bis de la LACAP, Manual de Proced imientos de la UNAC, 

numeral 6.10 "Administración de Contrato u Orden de Compra" emitido el 22 de enero de 2014 y demás 

normativa aplicable. En caso de ser necesario el Administrador de Contrato designará un Supervisor para 

que se encargue de coordinar y controlar la recepción del suministro. El Administrador de Contrato, 

antes del Cierre del expedif!rite de ejecución cont ractual, deberá evaluar el desempeño de la Contratista, 

en un plazo máximo dé OCHO (8) DÍAS HÁBILES después de haber emitido el Atta de Recepción Total o 

Definit iva, remitiendo copla a la UACI para la incorporaéión ál expediente de contratación. Lo anterior 

para cumplir el numeral 6.10.1.7 del Manual de Procedimientos para el ciclo de Gestión de 

Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública. DÉCIMA SÉPTIMA: 

ESPEGIFICACÍQNES TÉCNICAS. La Contratista se obliga a dar cutnplirniénto a todos y cada una de las 

disposiciones coriteriidas en la Sección IV "Especificaciones Técnicas" establecidas en las Bases de 

Licitación Pública CEPA LP-15/2018, caso contrarlo se considerará como incumplimiento contractual. 

DÉCIMA OCTAVA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las ·causales de cesación y extinción del 

contrato estarán reguladas conforme lo estableci.do eh el artículo 92 y sigu_ientes de la LACAP. DÉCIMA 

NOVENA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE CEPA. La Comisión se reserva el 

derecho de dar pór terminado el Contrato de forma unilateral y anticipada a la finalización del plazo, sin 

responsabilidad alguna para la CEPA y sin necesidad de acción judicial, por las causales siguientes: 1) Por 

incumplimiento de la Contratista de cualquiera de las obligaciones est ipuladas en el presente Cont rato; 

11) Si la Contratista fuere declc1rada eri quiebra C:J hiciere ceslqn general de sus bienes; 111) Por embargo o 

cualquier otra clase de resolución judicial, en que resulten afectados todos o parte de los equipos y 
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demás bienes propiedad de la Contr~rtista afectos á los suministros prest¡¡dos conforme lo estipulado en 

el Contrato; IV) En el caso de disolución y liquidación de la sociedad, por cualesquiera de las causales. 

que sefíala el Código de Comercio; y, V) Si para cumplir con el contrato, la Contratista violare o 

desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas de la República de El Salvador. Así no.s expresamos, 

cons.cientes y sabedores de los d_erechos y obligaciones redpro<;as que p.or este Acto su rgen er\tre cada 

una de nuestras Representadas, en fe de lo cual; leemos, ratificamos y firmamos dos ejemplares del 

contrato, por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San Sa lvador, a los treinta 

días del mes de abril de dos mil dieciocho. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

En la ciudaq de San Salvador, a las quince.horas éo ·-

QUIMAQUI 
S. A. DEC. V. 

dieciocho. Ante mí, JOSÉ ISMAEL MARTÍNEZ SORTO, Notario, del domicilio de 

, comparece el señor EMÉRITO DE JESÚS v'ElÁSQUEZ MONTERROZA, 

c;:onocido por EMÉRITO DE JESÚS VEIÁSQUEZ MONTERROSA, de ses·ent~ y dos años de edad, de 

nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domici lio de a 

quien doy fe de conocer, portador de su Documento Único de Identidad número cero cero cúatro tres 

, y con Número de Identificación TriblJtaria 

, élctuancjo .en nombre y en representación, en su calidad de 

Gerente General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter autónomo, y personalidad jurídica propia, de 

este domicilío, con Número de Identificación Tributaria 

, que en el transcurso del anterior instrumento se denominó "la CEPA", o 

7 



"la Comisión", y cuya personería doy fe de ser legítima y sufiGiente por haber tenido a la vista: a) 

Testimonio de Escmura Matriz de Póder General Administrativo, otorgado en esta ciudad, a las nueve 

horas del día veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, ante los oficio$ notariales de William Eliseo 

Zúniga Henríquez, en el cual consta que el Ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Hodrfguez, en su calidad 

de Presídénte de la Junta Directiva y Hepreserítante Legal de la_ Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, 

confirió Poder General Administrativo, amplio y suficiente en <::uanto a derecho corresponde, a favor del 

ingeniero Emérito de Jesús- Velásquez Monterroza, conocido por Emérito de Jesús Velásquez 

Monterrosa, para ql.{e en nombre y repres·entación de CEf>A suscriba actos como el presente, previa 

autorización de su Junta Directiva. Asimismo, el Notario autorizante dló fe. de la existencia legal de 

CEPA, y de las facultades con que actuó el ingeniero Vanegas Rodríguez, como otorgante de dicho 

Poder; y, b) Punto Tercero del Acta número dos mil novecientos diecinueve, correspondiente a la sesión 

de Junta Directiva de CEPA c;le fecha doce de abril de dos rnil dieciocho, mediante él cual se adjudicó la 

Lieitaéión Públk:a CEPA LP-QUINCE/DOS MIL DIECIOC~O, "'St.1min.istro de ciento catorce proyectores de 

iluminación LED de QUINIENTOS W para las rampas de aeroné;lves, del Aeropuerto Internacional de El 
' 

Salvador, Monseñor óscar Arnulfo Homero y Galdámez" a favor de Jµ contratista; asimismo, se avtorizó 
¡ 1, '• 

al Gerente General de CEPA, en su calidad de Apoderado General Administrativo, para firmar el 

Contrato correspondiente; por lo tanto, el compareciente se encuentra ampliamente facultado para 

otorgar el presehte acto; y por otra parte, comparece la señora PATRICIA ROXANA SALAZAR AGUILAR, de 

cuarenta y cuatro años de edad, de nacionalidad salvadoreña, Licenciada en Administración de 
\ l ' "' ~-. /\ . t ') . " 

Ern¡:ires~s~ ti1el'1Jomiéifibl !dé , 
identifico por- medio de su Documento Único de Identidad número 

>, y Número de Identificación Tributaria , 

, a quien hoy conozco e 

, c1ttuando en nombre y representación, en su calidad de Apoderada 

Administrativa Especial de la sociedad que gira bajo la der1ominaclón de QUÍMICOS Y MAQUINAS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que pueae abreviarse "QUIMAQUI, S.A DE C.V", de 

nacionc1lidád salvadoreña y del domicilio de 

de identlficación Tr[butaria 

. con Número 

siete; que en el transcurso del anterior instrumento se denominó "la Contratista''; y cuya personería 

doy fe de ser leg[tima y suficiente por haber tenido a la vista: Testimonio de Escritura Matriz de Poder 

Genera l ,Administrativo con Cláusula Espeeial, otorg;;ido en esta ciudad, a las diez horas del día 

veintinueve de noviembre de dos mil trece, ante los oficios n_otariales de Hodolfo Misael Ábrego 

Figueroa, e. inscrito en el Hegistro de Comerció el día diez de diciembre de dos mil trece, al Número 

TREINTA Y DOS del Libro número MIL SEISCIENTOS CATOHCE d~I Hegistro de Otros Contratos 

Mercantiles, del cual consta que el señor Eduardo Érnesto Alfonso Ávlla Telles, en su calidad de 
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Ac!ministrador Único Propietarío de la sociedad QUIMAQUI, S.A. de C.V., otorgó Poder General 

Administrativo con Cláusula Especíal a favor de la señora Patricia Roxana Salazar Aguilar, facultándola 

para que en nombre de su representada pueda participar en licitaciones de cualquier clase o concurso 

de la administración pública, Instituciones autónomas y semiautónornas, organizaciones no 

gub~rnamentale~, lncJuslve, iJistitut)ones priya(:la?, en qlJ~ Ía sociedad mandante partidpe, incluyendo 

facultades plenas desde ofrecimiento de la oferta1 recibir notificaciones, contratar las fianzas que sean 

necesarias, pudiendo firmar en nombre c!e su poderdante los contratos respectivos en virtud de 

adjúdicaciónes que oéurra en las distintas licitaciones: en que hé)Yan participado a nombre d~ la referida 

sociedad; entre otras facultades; que el referido Poder se otorgó por un plazo indefinido y al no existir 

un instrumento más reciente, continúa vigente. Asimismo, el Notario autorlzante dio fe de la existencia 

legal de la sociedad que gira bajo la denominación QUÍMICOS Y MAQUINAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ¡,QUlMAQUJ, S.A DE CV", y d~ la personería con que actuó el 

s_eñor Ávila Telles como otorgante de dicho Poder; por lo tanto el compareciente se encuentra en sus 

más amplias facultades para otorgar actos como el presente; y _en tal carácter, ME DICEN: Que 

reconocen corno suyi:ls las firmas puestas al pie del documento anterior, las cuales son ilegibles, por 

haber sido puestas de su puño y letra; que asimismo, -reconocen los derechos y obligaciones contenidos 

en dicho instrumento, él cual lo he tenido a lá vista y, por tanto doy fe que el mismo consta de cuatro 

hojas simples, que ha sido otorgadó en esta ciudad en esta misma fecha, y a mi presenciil, y que se 

refiere al Contrato de "SUMINISTRO DE CIENTO CATORCE PROYECTORES DE ILUMINACIÓN LEO DE 

QUINIENTOS W PARA LAS RAMPAS DE AERONAVES, DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL 

SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFQ ROMERO Y GALDÁMEZ", cuyó é.Jbjeto consiste en que la 

Contratista proporcione el suministro de ciento catorce proyectores de iluminación LED de quinientos 

watts, de acuerdo al contenido de las Especificaciones Técnicas establecidas en li;Js Bases de Licitación 

Pública CEPA LP-QUINCE/DOS MI~ DIECIOCHQ, y a los dérnás documentos contrac.:tvales; ql,J~ él plazo 

contractual será de CIENTO.SETENTA DÍAS CALENDARIO contados a partir de la fecha establecida corno 

Orden de Inicio; que la CEPA pagará a la Contr.atlsta en moneda de. curso legal hasta el monto total de 

CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, sin incluir el 

lrnpue~to a la Transferencia de Bienes Muebles y a _l_a Prestación de Servicios {IVA)¡ comprometiéndose 

la Contratista a presentar la correspondiente Garantía de Cumplimiento de Contrato, la que será por un 

monto equlval~nt_e al diez por ciento de.l valor gel mismó y c_uya vigencia será a partir de la fecha 

estable~ida corno Qrden de inicio y excederá en sesenta días calendario éll plazo contractual o de sus 

prórrogas, así como la Garantía de Buena Calidad equivalente al diez por ciento del monto total del 

contrato, incluyendo IVA, con un;:i vigencia de DOS AÑOS a partir de la fecha de la Recepción Definitiva 

del suministro objeto del referido contrato, que a st,1 véz contiene las c[áusulas de multas, administrador 
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del contrato, y otras cláusulas que se acostumbran en ese tipo de instrumentos, las cuales los 

comparecientes me manifiestan conocer y comprender y por ello las otorgan . .A.sí se expresaron los 

comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente atta notarial que consta de dos 

hojas simples, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito, en un sólo acto sin Interrupción, 

manifiestan su conformidad, ratifican su toht~nido y para constancia firmamos en duplicado. DOY FE. 

MQ 
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